
CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 23 de abril de 2003, relativo
a depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
Talavera la Real”, en siglas “Upta-Talavera la
Real”. Expte.: 06/638.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, (BOE número 189, del 8); en las disposiciones concor-
dantes de la Ley 17/1977, de 1 de abril sobre regulación del
derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín Oficial
del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organi-
zaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace
público:

Que el día 24 de marzo de dos mil tres, fueron presentados en
el Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la organización
denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Talavera la Real”, en siglas “Upta-Talavera la
Real”, a la que correspondió el expediente de depósito número
06/638, domiciliada en la Calle Avda. Extremadura, 14, 2º B, de
Talavera la Real, cuyos ámbitos territorial y funcional son de la
localidad de Talavera la Real y afectará a los profesionales-autó-
nomos-empresas, integrados en todos los oficios, gremios, comer-
ciales, servicios, profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas,
ganadera, pesqueras y en general, a todos los que realicen un
trabajo por cuenta propia y ejerzan su actividad en el ámbito
territorial de la referida asociación.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 17
de marzo de 2003, D. Feliciano Aguilar Cotrina, con DNI.:
76.763.083 y dos afiliados más.

Con fecha 30 de marzo de 2003, es cursado requerimiento a los
promotores para la subsanación de deficiencias, que fueron subsa-
nadas el 10 de abril de 2003.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el
“Diario Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la
Provincia” .

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171
y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 23 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de I de abril de 2003, por el que
se notifica Propuesta de Sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajadores
comprendidos en la relación que a continuación se inserta
que, ante la imposibilidad de notificar las Actas de Infracción
que se indican por ausencia o ignorado paradero y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamien-
to de la localidad correspondiente para que sean expuestos en
el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que
el expediente podrá ser examinado por el interesado en las
Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se
advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notifica-
ción de la presente Acta, dirigido al órgano competente de
conformidad con lo establecido en el Decreto 22/96, de 19 de
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febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(DOE 27/02/96), reformado por Decreto 131/97, de 4 de
noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr.
Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de Huelva, 2 -
Badajoz).

Número del Acta: SH.-122/03.- Sujeto Responsable: “Promociones
Pacenses y Const. Abad”, S.L.- Domicilio: Urbanización Los Lebra-
tos, C-1. Badajoz- Importe de la Sanción: 2.600 euros.

Badajoz, a 1 de abril de 2003. La Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 4 de abril de 2003, por el que
se notifica Propuesta de Sanción a una
empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa/trabajadores compren-
didos en la relación que a continuación se inserta que, ante
la imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se
indican por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el
tablón de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el
expediente podrá ser examinado por el interesado en las
Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se
advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de
junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notifica-
ción de la presente Acta, dirigido al órgano competente de
conformidad con lo establecido en el Decreto 22/96, de 19 de
febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(DOE 27/02/96), reformado por Decreto 131/97, de 4 de
noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr.
Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de Huelva, 2 -
Badajoz).

Número del Acta: SH-456/98.- Sujeto Responsable: Construcciones
Sopetran, S.L.- Domicilio: Ctra. de Circunvalación Cáceres, 2. Mérida-
Importe de la Sanción 5.000.100 pesetas.

Badajoz, a 4 de abril de 2003. La Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2003, de
la Dirección Gerente, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato
“Servicio de limpieza en el Servicio
Extremeño de Salud”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, adscrito a la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión
Económica y Presupuestaria del SES.

c) Número de expediente: CSE/00/03/03/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en el Servicio
Extremeño de Salud.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 20 de fecha 1.03.2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 58.916 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de abril de 2003.

b) Contratista: Eco-Limpieza Extremadura, S.L.
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